
4 ño 1939 Jueves 20 de abril

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
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tostriDtión para la capital

jn ano.

jéis meses,.

Tres Id...

13*50 peseta»
17*50 »
9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de A rica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or 
enadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de c da año.

EDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR. A SESENTA Y CINOO CENTIMOS LINEA

Suscrludón paia fuera de la tapitil

Un año...... ... 36 peseti s
Seis meses............ 18*50 »
Tres Id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual, uúm. 104, aparecen las si
guientes normas de la Jefatura de 
iVl.iVÍliz u ion, List, uccion y Recu
peración.
Personal militarizado de fá
bricas y talleres desmovili

zados

«A medida que vayan siendo des
movilizadas las fábricas y talleres, 
en cumplimiento del Decreto de 
primero del actual y Orden del Mi
nisterio de I lefensa Nacional de 5 
del mismo mes (BB. OO. números 
94 y 99), el peí sonal de obreros m¡- 
litsrizados que, según el artículo 
cuarto apartado b) del referido De
creto permanezca en las fábricas 
por haber pertenecido a la plantilla 
cu (8 de julio de 1936, deberá re
validar la militarización si siguen 
perteneciendo a reemplazo movili
zado y la fábrica transforma la pro 
ducción al volver a la de tiempo de 
paz. Esta revalidación se ajustará 
al mismo trámite señalado para la 
militarización.

Los que, por no pertenecer a la 
plantilla de la fábrica en 18 de julio 
de 1936, deben, según el mismo 
apartado y artículo, volver a sus 
Cuerpos, por seguir perteneciendo 
a reemplazo movilizado, serán des
militarizados, a cuyo fin los Jefes 
de Fabricación o Autoridades mili
taras por cuyo conducto se ha he
cho la militarización, cuidarán de 
su incorporación a los Cueipos o 
Cajas correspondientes, según figu
rasen en unos u otras al ser movili
zados, remitiendo a esta Jefatura 
re'ación nominal con citación del 
reemplazo, cuerpo a que pertene
cen y Fábrica en que servían, para 
dejar sin efecto la militarización, 
publicándola en el «Boletín Ofi
cial».

Los que según el repetido apar

tado y artículo, pasen a las indus
trias donde trabajaban con anterio
ridad, por tener en ellas sus plazas 
reservadas, deberán, si su reempla
zo continúa movilizado, ser desmi
litarizados en la forma que se indi
ca en el párrafo anterior y solicitar 
su militarización para la nueva in
dustria a la que pasen a trabajar.

Burgos, 12 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI General Je
fe accidental, Ricardo F. de Ta- 
marit».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para geneial conoci
miento.

Burgos, 16 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

INSPECCION PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA

CIRCULAR

Debidamente aprobada por la 
Jefatura del Servicio Nacional de
1.a Enseñanza, se publica para ge
neral conocimiento la división de 
la provincia en diez Zonas de Ins
pección, cinco de ellas femeninas, 
con los nombres de los Inspecto
res que las desempeñan, a fin de 
que reglamentariamente sepan a 
quiénes dirigirse los Maestros y 
autoridades local-es respectivas:

Zonas 1.a y 9.a—A cargo de don 
Julio Saldaña Alonso, Inspector Je
fe Provincial, y D.a Florentina Ci- 
miano Galván, Inspectora provi
sional. Comprenden los partidos 
judiciales de Villadiego, Castroje- 
riz y Lerma, a excepción de los 
Ayuntamientos de Bahabóu de Es- 
gueva. Cabañes de Esgueva, Co- 
varrubias, Cuevas de San Clemen
te, Retuerta, Santa María de Mer- 
cadillo, Santibáñez de Esgueva, 
Tortoles de Esgueva y Toro san - 
dino.

Corresponden a la Inspectora to
das las escuelas de niñas y de pár
vulos y las mixtas siguientes: Ba
rrio de San Felices (2), Barrios de 
Villadiego, Basconcillos del Pozo y 

Barrio Panizares, Cacalina (3), 01- I 
mos de la Picaza (2), Santa María 
Ananúñez, Bordillos, Sotovellanos, 
Tapia, Urbel del Castillo (2), Fuen 
caliente, Llanillo, Pedresa y Quin
tanas de Valdelucio, Barrildo, Vi- 
llavcdón (3), Villamorón, Barrio de 
Muñó, Belbimbre, Castellanos de 
Castro, Castrillo-.Matajudíos, Cito- 
res del Pái amo, Hinestrosa, Hon 
tanas, Itero del Castillo, Valtierra, 
Manches, Palacios de Riopisuerga, 
Torrepadierne, Pedrosa del Pára
mo, Tamarón, Villamedianilla, Vi 
llanueva-Argaño, Villaldcmiro, Vi- 
llasidro, Villaquirán de los luían 
tes (2), Villazopeque, Villandiego, 
Avellanosa de Muñó, Paules del 
Agua y Torrccitores, Castrillo-So- 
larana, Cilleruelo de Arriba, Fon- 
tioso, Lerma (3), Nebreda, Cimi
llos de Muñó, Pineda Trasmonte, 
Piicntedura, Quintanilla del Coco 
(2), Quintanilla de la Mata, Revilla 
Cabriada, Santa Cecilia, Tejada, 
Tordueles, Valdorros y Villangó- 
mez (2)

Corresponden al Inspector Jefe 
las escuelas de niños y las mix
tas restantes y las regentadas por 
maestros de la capital de la pro
vincia.

Zonas 2.a y 4.a—A cargo de los 
Inspectores D. Juan Limeña Luna 
y D.a María Josefina Vidal García. 
Comprenden los pm tidos judiciales 
de Burgos y Sedaño, excepto los 
Ayuntamientos de Alfoz de Brida, 
A foz de Santa Gadéa, Arija, Pes
quera de libro, Valle de Valdebe- 
zaua y Valle de Zamanzas.

Corresponden a la Inspectora 
las escuelas de niñas y de párvu
los y las mixtas siguientes: Arcos, 
Arroya!, Los Ausines (3), Cortes, 
Villagonzalo Arenas y Villalonqué- 
jar, Carcedo, Cardeñajimeno (2), 
Cardeñucla Riopico (2), Cayuela 
(2), Las Celadas, Ccladilla Soto 
brío, Cubillo del Campo, Frando- 
viuez, Hontomín, Hontoria de la 
Canteia, Hornillos del Camino, 
Hurones, Mansilla, Marmullar de 
Airiba y de Abajo, Oibancja Rio-

pico (2), Palacios de Benaver, Ra- 
bé de las Calzadas,. Renuncio (2), 
Rioccrczo, Celada de la Torre, 
Saldaña, Salgüero de Jnarros (2), 
San Mames, Santa María Tajadu
ra, Miñón, Santovenia de Oca (2), 
Sarracín, Ubieina, Urrez, Vilvies- 
tre, Villalbilla, Villamiel, Villanue- 
va Rio Ubi» rúa, ViUariezo, Villar- 
montero, Villarmcro, Villaverde Pe- 
ñahorada, Villavieja de Muñó (2), 
Villayerno Morquillas, V¡!loro.be(2), 
Zalduendo, Cernégula, Escalada 
(2), Masa, Quintanilla Sobresierra 
y Tubilla dél Agua.

Corresponden al Inspector las 
escuelas de niños y las mixtas res
tantes.

Zonas 3.a y 5 “—Vacante por 
defunción del Sr. Doñate, aquélla, 
y la femenina a cargo de D.H Con
cepción Salvador Aldea. Compren
den los partidos de Aranda de 
Duero, Roa de Duero y Salas de 
los Infantes, más ios Ayuntamien
tos del de Lerma citados en la do
man ación primera.

Corresponden a la Inspectora to
das las escuelas de niñas (menos 
las de Coniferas y Moncalvillo de 
la Sierra), las de párvulos y las 
mixtas siguientes: todas las de los 
partidos de. Aranda y Roa (menos 
la de Carrascal) y las de Arauzo 
de Salce y de. Torre, Doña Santos, 
Cascajares, Hoyuelos, Laray Vega 
de Lara, Monterrubio, Pinilla de 
los Barruecos y de los Moros, 
Qnintanalara, San MiHá'i de Lara 
(2), Torrelara, Huerta de Abajo, 
Vallejimeuo y Vizcaínos.

Zonas 6.a y 8.a—A cargo de do
ña Isabel Nino Rueda, y D. Desi
derio Jiménez Equisoáin, Inspector 
Provisional. Comprendí n los parti
dos de Belorado y BHviesca, los 
seis Ayuntamientos del de Sedaño, 
mencionados en la sección segun
da y los cinco siguientes de Villar- 
cayo:. Los Altos, Merindades de 
Va depones y Valdivielso, Partido 
de la Sierra en Tobalina y Valle 
de Manzamdo.

Corresponden al Inspector todas 
las escuelas de niños y las mixtas



qm sigu. n": Abajas(2), Aguas < án- 
did. s (3), Barcina de los Monh s(3), 
Rcvillagodos y Valdazo, Carccdo
(4) , ('astil de Lencos, Cillaperlata, 
Galbarros (3), Ponches, Remoso, 
Quintanilla caberrojas, Rncandio
(5) , Santa María del Invierno (2), 
Santa Olalla de Bureba, Solas, 
Arraya de Oca, Bascuñana (2), Ga
rrías, Castii de Garrías, Gei ratón 
de Jnarros (2) Eterna (2), Fresno 
ña (3), Loranqnillo, Rábanos (4), 
Villa* sonsa la Sombría (3), Alba, 
ViHagalijo, Los Altos (menos Pe
sadas y Villalta), Ahedo de las 
Pueblas, Busnela, Leva, Robredo 
de las Pu blas, Rozas y Villavés, 
Ai royo, Panizares, Población y Tar- 
taíés de. los Montes, Partido de la 
Sierra en Tobalina, menos Ranc
ia, Valle de Manzanedo (10), Cam
pillo, Lomas de Villamediana, Vi- 
llamcdiana de Lomas, Montejo y 
Val dorias, Higón, Pesquera de 
Ebio(2), Arcedo, Castrillo, Hoz, 
Montoto, Manilla, Pradjlla, San 
Vicente de Villamezán y Villame- 
diaua de Hoz, Valle de Zamanzas 
(4). Los demás corresponden a la 
Inspectora.

Zonas 7." y 10.a—A cargo de 
I). José María López Gacho y do
ña juba de Juana Villazán, Inspec
tores provisionales. Compreden los 
partidos de Miranda de Ebro y Vi 
llarcayo, menos los Ayuntamientos 
citados anteriormente.

Corresponden a la Inspección fe
menina las escuelas de niñas y 
párvulos y las mixtas de Altable, 
Ameyugo, Valpuesta, Bugedo, Al
bania, Añastro, Armentia, Bajauri, 
Laño, Obécuri, Ogueta y Páriza, 
Espinosa de los Monteros, menos 
Para, Críales, Salinas, Villate y Vi- 
llatomil, Junta de Oteo, menos Pé- 
rex y R, lioso, junta de Río Lo
sa (4), Vil ación, Vil año, Colina y 
Villaveiitíu, Pomar. Santmde, To 
tres y Villacomparada, Li AldeTi, 
Bisju c.es, Escaño, Hoina, Inciui 
lias, Miñón, Mozares, Santa Cruz 
de Andino y Vi lacomparada de 
Rueda y Villalaín, San Cristóbal 
de Almeiidres, Cebolleros, Extra 
,nimia, Mijangos y Nofuentés, Mo
rbidad de Mo tija (8), Barcenillas, 
Cueva, Entrambosríos, La Parte, 
Pereda, Quintanilla del Rebollar, 
de Sotoscueva y de Valdebodres, 
Quisicedo y Villabáscones, Miran 
da, menos Guinicio, Orón, Trespa 
derne (4), Angulo, Barrasa, Canje 
go, Concejero, Irás, Lozana, San 
tiago y Viérgol, Barcina, Lomana, 
Lazares, M ub jos de Cebas y de 
San Miguel, Pangusión, Pedresa, 
Quiñi ana Muía y San Martín de 
Don, Valluércancs, Bocos.

Las demás escuelas (niños y mix 
tas) corresponden al Inspector.

Las escuelas privadas di' cada 
demarcación pertenecen a la zona 
respectiva del Inspector o Inspec
tora, según sean de niños o de ni
ñas y párvulos.

Bmgos 17 de abril de 1939.— 
Año de. la Victoria.—El Inspector 
JJc, Julio Saklaña Alonso.

BOLETIN OFICIAL DE

COMISION PROVINCIAL DE PROVISION
DE ESCULLAS DE BURGOS

Tercera convocatoria para Maes
tras y cuarta para Maestros 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en < I artículo 4o de la Orden Mi
nisterial de 20 de agosto de 1938 
(B O. del E núm. 57, del día 26), 
se abre convocatoria para la lista 
de aspirantes a interinidades con 
sujeción a las siguientes normas:

Pueden solicitar la regencia iu 
terina de Escardas Nacionales to
do los Maestros y Maestras com
prendidos en el artículo 45 del ca
pítulo 10 de la expresada Orden, 
con las excepciones que en él se 
indican.

El plazo de admisión de solicitu
des (artículo 46) es de 30 días na
turales, a contar del siguiente al en 
que aparezca inserta esta convoca
toria cu el Boletín Oficial de. la 
provincia, y durante este plazo se 
presentará, ante la Comisión, una 
instancia, reintegrada con póliza 
de 1 ‘50 pesetas y sello de 0'50 de! 
Colegio de Huérfanos del Magis
terio, solicitando la inclusión, con 
el número que en derecho corres
ponda, en lista que se forme para 
su sexo.

A la instancia se acompañmáu 
los siguientes documentos:

A) Certificación de nacimiento 
legitimada y legalizada.

13) Certificación de estudios en 
la que conste la convocatoria en 
que los terminó.

C) Certificación de Penales si 
hace más de ti es meses que el so 
licitante no desempeña Escuela.

D) Certificación de la situación 
militar para los varones y del «Ser
vicio Social» para las mujeres.

E) Dos avales solventes de con
ducta, cuando menos, con arreglo 
al modelo oficial, que se facilitará 
en la Sección Administrativa, si el 
aspirante no tuvo destino después 
del 18 de julio de 1936,

F) Hoja certificada de servicios 
si el solicitante los ha prestado ya

. en Escuelas Nacionales.
G) Documentación que acredi- 

, te los motivos de pieferencia que 
I se alegan.

La presentación de la Hoja de 
sei vicios exime los dos primeros 
documentos si el expediente per
sonal del aspirante obra en la Sec
ción ante la cual solicita.

Son motivos de preferencia: (Ar
ticulo 48):

l.° Ser mutilado como conse
cuencia de la guerra, siempre que 
la mutilación no imposibilite el 
ejercicio de la enseñanza. Se de
mostrará con la declaración de su 
condición de mutilado por la Auto
ridad competente y tres certifica 
clones facultativas, a tenor de lo 
dispuesto en la R. O. de 6 de julio 
de 1912, en la que se haga constar 
que el interesado se encuentra en 
condiciones físicas de dar la ensc-

LA PROVINCIA DE BURGOS 

ñanza de trabajos manuales y ejer
cicios corporales.

2. ° Ser herido de guerra en la 
campaña, siendo preferido dentro 
de este orden el que mayor núme
ro de heridas demuestre haber su
frido. Se justificad con el docu
mento militar que lo acredite.

3. ° Haber prestado servicios 
miljtarcs como combatiente en la 
gm-ria. Esto se justificará con el 
debido documento militar que lo 
acredite.

4. ° Haber sufrido prisión o ve
jámenes graves en la persona del 
solicitante por paite de los rojos: 
Idem, con prueba documental de 
los hechos alegados o autorización 
jurada de dos o más testigos de 
reconocida solvencia que lo avalen.

5. ° Ser familiar de un muerto 
o mutilado en campaña hasta el 
segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad Dentro | 
de este orden se prefiere al que I 
haya perdido el mayor número de ¡ 
familiares. Se probará mediante I 
partida de defunción o copia de la i 
resolución declaratoria del mutila
do y la prueba documental del pa
rentesco dentro del segundo grado 
de consanguinidad o afinidad.

6 ° Dentro de los mismos gra
dos de parentesco, haber perdido 
mayor número de familiares por 
asesinato de los rojos o a conse
cuencia de su barbarie Se probará 
documentalmente o. con declara
ciones juradas de personas de sol
vencia

7. " Tener actualmente prisio
nero o mutilado por los rojos al
gún familiar dentro del parentesco 
ya señalado. Se justificará con 
prueba documento! de los hechos 
alegados o declaración jurada de 
dos o más testigos de solvencia 
dentro del parentesco señalado en 
ios números 5.° y 6."

8. " Habei perdido en grave 
cuantía los medios materiales di
vida como consecuencia de. la güe
ña. Se probará con documentos 
que lo justifiquen, avalados por 
personas de reconocida solvencia.

9. " Haber obtenido Diploma 
por asistencia al cursillo de Orlen 
(aciones Nacionales, lo cual se jus
tificará con copia compulsada y 
reintegrada en foi ma.

10. Mayor tiempo de servicios 
intei ¡nos en Escuelas Nacionales, 
que se justificará con hoja de ser 
vicios certificada, que además hará 
innecesaria la presentación de los 
dos primeros documentos señala
dos en los apartados A) y B), si el 
expediente personal de aspirante 
obra en esta provincia.

11. Mayor antigüedad en la ter
minación de la carrera, y, en caso 
de empate, la mayor edad. Se de 
mostraiá con certificado de esta 
dios, fecha de terminación de la 
cmrcra y paiiida de nacimiento.

Nota. En la instancia se dirá 
claramente el número en que s> 
baila comprendido del artículo 48 
(l.°, 2.°, 3.°, etc.)

También hará constar, bajo su 
responsabilidad, si tiene o no S0|¡ 
citado formar parte de la lista d- 
aspirantes a interinidades en otras 
provincias

Burgos 17 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria =El Presiden^ 
Julio Saklaña Alonso.

Anímelos Oficiales

Alcaldía de Sedaño.
Junta <ie carcelarios

Aprobado por la junta de aten
ciones carcelarias de cHe partido 
el presupuesto de gastos e ingre- 
sos para el año de 1939, queda ex
puesto al público por término de 
quince dias, a fin de que por los 
pueblos interesados puedan pre
sentarse las reclamaciones que es
timen convenientes, no admitién
dose ninguna de ellas pasado el 
plazo indicado.

Pesetas.

Existencia en Caja a fa
vor del partido, proce
dente del año 1939  1440'06

Reparto que se hace entre los 
Ayuntamientos del partido

Alfoz de Brida  255 08
Alfoz de. Santa Gadea... 120'29
(Altos) Pesadas de Bur
gos  96'28

Arija .............. 1139'53
Cernégula . .  55'36
Escalada  141'84
Gredílla de Sedano ... 9714
Masa  143'67
Moradillo de Sedano •. .. 80'27
Nidáguila ........ 191'83
O b un ja del Castillo ... 212'23
Pesquera de Ebro . . .. 114'59
Pi. dí a (La)  200'10
Quintanaloma. .. , ....... 79'14
Quiutanilla-Sobrcsierra .. 191'68
Sargentos de la Lora.... 380'25
Sedano...................  . 385'16
Tubilla del Agua  365'50
Valdelateja...............  12871
Valle de Valdebezana ... 1214
Valle de Zamanzas  192'29

Importe total del presu
puesto de gastos e in- 
g, esos.......  ■ 7225

Sedano 5 de abril de 1939.=- 
Año de la Victoria. = El Alcalde, 
Toribio (¡alio.

anuncios particulares 

JOSE (lállAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la iWr
DIATERMIA 

Consultas de 11 a 12y de2V» 
Cale, a 13, 3."—Telefono 1372 

5-8

Imprenta Provincial


